
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO  

 
Rionegro Ant., noviembre doce (12) de dos mil veinte (2020). 

 
Radicado único nacional: 05615310500120190049200 

 
 
Proceso: EJECUTIVO CONEXO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
Actora: ANGELA MARIA RODRIGUEZ SERNA 
Accionadas: JOSE FERNANDO RENDON GIL 
 
 
Por cuanto el error no hace derecho y teniendo en cuenta el error en que se 
incurrió al librar mandamiento de pago en la parte resolutiva del auto  de fecha  
febrero 11 de 2020, toda vez que se omitió el incidos tercero de la parte resolutiva  
la que quedarás así:  
 
Se libra mandamiento de pago en favor de la señor ANGELA RODRIGUEZ 
SERNA, con c.c.c 43.424.792 en contra del señor JOSE FERNANDO RENDON 
GIL, con c.c. 15.426.210, por los siguientes valores:  
 
Por la suma de TREINTA Y SEIS MILLONES ($36.000.000) Por 
INDEMNIZACION AR. 64 C.S.T., más los intereses de mora a la tasa máxima de 
créditos de libre asignación desde enero 4 del año 2017 y hasta el momento del 
pago efectivo de las prestaciones sociales, intereses sobre la suma de 
$14.986.211.  En lo demás dicho auto queda incólume.  

 
 
 

NOTIFÍQUESE, 
 
 
 

CAROLINA LONDOÑO JUEZ  
JUEZ  

Bere G.  
 
 
 
 
 
 


